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Autorizar la instalación de la indicada línea y declarar la.
utilidad pública de la misma. a los efectos, de la imposición de
la. servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita
cionesque establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

'Jaén, 4 de diciembre de 1973.-EI Delegado provincial, Félix
Caselllas Lagtll1a.-4,261-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por laque se autotizael establecimiento y de
clara en concreto la,. utilidad publica ele las instala·
ciones eléctriCas qUe se citan.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de ..Fuerzas Electticas de Cataluña, S. A", con domi
cilio en Barcelona. plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los t~.á
m:itesreglamentarios o!,d€nados en el Decreto 2617/1966, de "--20
de"octllbre, ,&obre a-utoriza;:-ión de, instalaciones eléctricas; .en
elReglament~ aprobado por Decreto, 2619/1966 sobre expropia
ción forzost\., y sancionasen materia de instalaciones eléctricas, y
d'e acUerdo con 'la Ley de 24 de noviembre de )939 sobre orde~

Está DelegadónProvincíal" en cumplimiento de lo dispuesto
"en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ¡a de morzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Aéreas Eléctri
cas de' Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea y declararla uti~
lidsd publica de la misma, a los efectos de la impasición de la
servidumbre, de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1900.

Jaén, 4 de diciembre de .1973.-El Delegado provincíal, Félix
Casellas Laguna.--:'4.263-D.

RESOLUCION de la Delegacirin Provincial de Jaén
por' laque se autoriza y declara de utilidad publica
en concreto la instalación de la linea eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente i'n
ecado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..CompañIa
Sevillana de Electricidad. S, A .•, con domicilio en Jaén, aveni
da. de Madrid. núl11ero' 8, solicitando autoriia<;iónpara la ins
talación y declara.ción de utilidad pública, a los efectos de la im~

posición de servidumbre de paso de la U.llaa eléctrica. cuyas ca
racterístiCas técnicas principales son las· siguientes:

Línea aérea en simple, circuito trifásico a 25 KV., a estable4

cer en Jaén, con 757 metros de longitud y trazado subestación
..Los OUvares,,-~Líneade' Ve,ntosilla"', en sustitución de antigua
existente. Conductores dealuminio-8cero de 54,6 milímetros cua~
drado,s~ aisladores rígidos de vidriQ templado y apoyos metáIi~

cas,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
pOr la que, se autorim y declara de utilidad pública
en concreto la' instalación de la linea electrica que
se cita.

•

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa·
do en esta Delegación Provincial, a- instancia de ..Compañia Se
villana de El\:lctricidad, S. A.», con c:l0ItiicUio en Jaén. avenida de
Madrid, número 8. solicitando autorización para la instalación y
déclaración de utilidad pública; a los efectos de la imposición
de servidum bre ,de paso de la línea eléctrica, cuyas e-aracterísti4

cas técnicas principales son las siguientes; /

Líne:a aérea en doble circuito trifásico a- 25' KV., a estabJe~

cer en Jaén, con 3.351 metros de longitud total. y trazado
sube~tación ..Los Olivare:s~~«Parquet Aras.. ~ ..La Imora". Conduc
tores ,dealuminio~acero ,de "116,2 milímetros cuadrados, aisla
dorés 'de cadenas suspendidas y apoyos,'metálicos.

Esta Delegación Pr-ovinciaLen cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, .de 20 de' octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de. 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939,Y Reglamento de Lineas Aéreas Eléctri
cas de Alta Tensión. -aprobado por Decreto 3151/1968, ha re
suélto;

Autorizar la instalación de la indicada línea y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio·
nes qUe establece __&ll Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1l:'J86.

Jaén, 4 de diciembre de 1973,-El Delegan/) provincial, Félix
CaseHas Laguna.-4.262~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza 'Y declara deutiltdad públka
en concreto la instalación de la linea eléctrica que
se cita. '

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Compañía
Sevillana de Electricidad, S A,JO, con domicilió.en}aén,avenicta
de Madrid, número 8, solicitando autorización para la ins~alación

V declaración de utilídadpÍlblica,a los efectos de la imposici~n
de servidumbre de paso de la linea eléctrica¡quyas caracterís- ,
ticas técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea de transporte deenerg1a. eléctrica enua solo cir
cuito trifásico a 25 KV., con 338 metros de longitud, para, el
enlace del nuevo centro de seccionamiento a construir en AJcau
dete con la actual línea de Priego. Conductores de cablealumi
nio-'lC'\':!ro de 54,6 y de 116,2 milímetros cuadrado!3, de sección,
ai~ladores rigidos de vidrio templado y apoyos metálícos de di
[eren tes tipos,

Esta Delegaci6n Provihcüll, en, cumplimiento 'd.e lo dispues~o'
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 deoctub.rer' Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1715/1967, de ,22 de ju1io~Ley de, 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de, Lineas Aéreas' Eléctricas
de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968~ ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada: lína&ydeclararla uti~
lidad pública de la misma. a los efectos de la 'imposición de la
servidumbre' de paso· en las' condiciones, alcance y limitaciones
qUe establece el Reglamento de la Ley 10!1~6, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Jaén, 27 de nQviembre de 1973........:El Delegado provincial, Fé
lix Casellas Laguna,-4.268-D.

RESpLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autoriza y decl-arn de ,utilidad 'publíca
en concreto la instalación dela linea' etectrtca que
89 cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlosen el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a- instancia de ",Compañía Se·
villana de Electricidad, S. A.~, con domicilio eIl, Jaén; ayenida.de
Madrid, número. 8. solicitando autorización pa-ra la instalación y
declaración de utilidad pública,a los efectos de la imposición
de, servidumbre de paso de laUnea--eléctrica;, cl.1yas caracteris~
ticas técnicas principales son la-ssiguientes:

Línea aérea en doble circuitotrifásko a 25 KV., con 2.166
metros de longitud, a establecer en, Jaén" con,origen en subes
tación ..Los Olivares.. y final en nuevo centro de transformación
a construir, denominado ..Estación:o.Conductoresde aluminio--.
acero de 116,2 m'ilímetroscuadrados. aisladores de cadenas
suspendidas y apoyos metálicos de diferentes tipos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los, Decretos 2617 y 2619/1966, dé ,20 deoetubre~ Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/196.7; de 22 de julio; >Leyde
24 de noviembre de 1939, y Reglamento deLfneasAéreasEl~C:'
tricas de Alta Tensión aprobado por Decreto ,31,5111968, ha re·
suelto:

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén.
por la que se autoriza y dec~ara de utilidad pública
en. concreto la inBtalación de la linea eléctrica, que
se cita.'

Cumplidos los trámites reglamehtarios enelc.xpediertteill<;oa
do en esta. Delegactón Provincial. a instancia ,', de ",Compañia
Sevillana de Elecricidetd. S.' A.-,con domici1~oen Jaén,aveni
da de Madrid, número 8. solicitaD.doa-utQrización' para la instala'"
ción y declaración de utilidad ptíblica; -a los efectoS de laimp?
sición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas ca
racteristicas técnicas principales son ias siguiehtes;

Línea aérea en doble circuito trifásico' a 25 KV" con 1.5071 .
metros de longitud' a establecer,eIi,Jaén"con trazado d~ sub
estación ",Los Olivares.' al polígono industrial. Conductores, de
aluminio~acero, de 116,2, milímetros cuadrados, aisladores de
cadenas suspendidas y apoyos metálicos de diferentes tipos.

Esta Delegación Provincial, en' cumplimiento~deJo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 deoc:tubre-;Ley 10/1966,
de 18 de m~rzo: Decreto 1775/1967. de 22. de julio¡Leyde
24 de noviembre de 1939. y Reglam:ento de LineaS Aéreas Eléc4

tricas de Alta- Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, ha
resuelto:

Autorizar la inst,a.laciónde la iridicadalínea y declararla
utilidad'pública de la misma, a los efectos de la imposición de'
la servidumbre de paso en las condiciones; alcance y limíta
cion~s que establece el Reglamento_de la Ley' 1011966, aprobarlo
por Decreto 2619/1966.

Jaén, 4 de diciembre de 1973......:..-EI Delegado provincial, FéHx
. Cas:ellas Laguna.-4.wo-O.
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nación y defensa de la industria, y Decroto de este Ministerio
de ao de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lérída. a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto;

Autorizar al peticionarío el establecimiento de las instalacio
nes e!E?ctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

OrigeI): Apoyo número 10 linca. a E, T.•Aná" Bonasta-
IT{;~ lA. 2.102 R. L. T.l.

Final: E. T. «PalIé",
Término municioal tifectado: Vall de CürdÓ1L
Cruzamientos: Ayuntamiento de Va!! de Cardós: Camino y

cumunales.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 0,460 kilómetros
Número de circuitos y conductores: Uno de :} por 54.6 milíme

tros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera:y metálkos.

Estación transformadora

E. T. "Pallé~.

EmpJuhumiento: Sita (ln carretera' de Llavor~,i·Tabescán,

afu::ras de Ribf'ru de OWdÓ5 en término municipal de Val! de
Cardo!>.

Tipo· Interior. un transformador de 250 KVA. 25/0,38 kV.
y "tiene por objeto la instalación de la linea a 25 !{V. a E.T.

~J-\d]é'

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
pledl"ica que- se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
IOd6 sübre expropiación -forzosa y. sanciones en materia de ins
taJacioilCs eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para fa terminación de la instalación reseñada es
do un año a partir de la fecha de la presente resolución, no
pudiendo entrur en sorvicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en él capítulo IVd0l citado Decreto 2617/
Hl!i6.

Previos los trámites legales, la Admini:.tración podrú decla
ra!' la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine:w,c
fítud de las declamdoncs de la- Empcesft que figuran -en el ex
pediente, o el incumplimiento del pIazo.concediJo.

Lcrida, 22 do') noviembre de 1973:-El Delegado provincial,
Edu,~rdo Mias Nuvés.-253-C

HESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la qW3 Se au.toriza el establecimiento y de
clara en cüncreto la utilidad r.nlblica rf", las instala·
ciones electricas que se .citan.

Visto el expediente incoa.do en esta DeI-cgacióQ Prüvincinl a
pct;ci,m de <TUE'fZaS Eléctricas. de Cataluña, S. A.~, con aomi
ci!;(; en 13;:rcelona, plaza de Cataluña. 2, y cumplidos los trámi
tes T"'glar.H.;ntarios ordenados en el Det:reto 2611/1966. ..de 20 de
1.,,;f.lIbce, sobre autorización de instalacionEs e¡e(;tricas~ en el Re
glaraento aprobado po::,'Decreto 2619/1966 sobre expmpiación
forzosa y sanciones en mat-eria de instalacioneseledricas, y de
a<::uerdo con la Lt,y de 24 de noviembre de 19,19 ::'obn~ ord~n.a

clón y defensa de ia industria, y Decreto de e~;t-e Mlll.isf.crio de
JO dolunio de 19?2

Esta DeJE:gación' PrO\'irlcial del Ministprio de IndllStria ('11

l.e¡'¡c!a a propuesta de la Sección correspondi0nte ha n,sueltc:

_\utorizar a! petícíonar:o el establecimiento de las instalac:o
nt'" pl::ctricCls, cuyas prinCIpales caract€rí"tícas son:

Línea eléctrica

Orlr.:cn: Apoyo número 88. línea 11 kV., e, H. Seroso a E. T.
Arc:-:;tÓ- fA. 1.58S R. L. TJ.

í'inal: E, T ~Quer~_

férrnino m1.JnicípnJ afectado; Aytona
Cruzamientos: Ayuntamiento de Ay tona' Terreno:.; de su pro

piedad.
Tensión de servicio en kV: 11.
longitud: 0,286 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por :14,0 milinW

tro",: cuadrados de aluminio-aceto.
Apoyos: Po~Les de madera,

Estación transformadora

E r ~Quer».

ErnDja~amiento, Sita en afueras en termino munidpBl d('
AYlona.

Tipo: Sobre postes, un transformador de 100 KVA. 11/
O,:~g kV.

y tl€ne por objeto la ampliación de la red de A. T. con línen
11 k V: a E. T. "Quer».

DE'clarar, en concreto, la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Lev
10/Hl66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia' de

jll,sÜl1acioncs elécfl'icas y su RegJameilto de 20 de octubre
de 1966 .

El pInzo para la terminación de la iw;to.lación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites
que se sci'ialan en el cPupitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos ¡os trúmites legales. la Administración podrá decla
mi' ía caducidad de e$to. cor{cesión si se comprobase la inexac~
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex~

pediente, o el incumplimiento del plaz.o ("rmccdido
Lerida, 23 de nOVÍembre de 1973.-El Delegado provincial,

Eduardo Mías Naves.-24S-C

RESOLUCION de la Delegación Províncíal de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad publica de las instala
dones eléctricas que se citan,

Vj:-;to el expediente incoado en esta Delegación ProvinciaJ a
petición do «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá~

mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobl'e autorización de instalaciones eléctrica,,~ en el
Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966 sobre expropiaCÍón
forzosa y sancionCti en materia de instalaciones. eléctricas, y d~

acuerdo con la Ley de 24 de noviembre· de 1939 sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de
30- de junío de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en'
Léridcl., a propuesta de la Sección correspondiente ha resueIto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
n<-''O eléctricas cuyas principales caraéterísticas son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 145 de línea 2,) kV. e.H. Pans a pro-
vjllcitl de Barcelona lA. 345 R LJ.

FinaL E. T_ ~Garganté'"

Término municipal: Vilanova de la Aguda.
Ten~ión de servicio: 25 kV:
Longitud; 0,182 kilómetros.
Numero de circuitos y conductores· Uno de a .por 54.8 miJime

tras cuadrados de aluminio-acero,
Apoyos Postes de madera ..

Estación transformadora

E: T. "Garganté".
.Empluzamiénto: Junto masia Garganté. en término munici

pal dp Vil::mova do la Aguda.
Tipo, Sobre postes, un transformador de 25 kVA. 25/0,38 kV.
Y ticna po, obíeto la ampliación de la red A. T. con línea a

25 kV a K T, ~GargClntí"'" en término municipal de Vilanovtl
de In Agud,L

Declarar. en concreto, la utilidad publica de la inst.alaci6a
ehlctrica que se autoriza a loS' efectos señalados en la Ley lO!
1960 sobre expropiación forzosa y s'E~.pcion(?s en materia de ins~

tJ.laciollcs elBctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.
El plázo para la termi.nación de la instalación reseñada es de

un ¡,,1l0 a partír de la fecha de la presente resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites
que se :-;eñalan en el capítulo IV del citado Decr&to 2617/1966.

Previos los tramites legales, la Administración podrá decla
raí" la caducidad de esta concesión si se comprobase la ine·
xactit.ud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o ,,,1 incumpli!Diento del plazo concedido.

Lérída, 23 de noviembre de 1973.-El Delegado provincial,
Eduardo Mias !'\avés. 246_C

RF5'OLUCfON de la Delegación Provincial de Lé~

!'ida POT la que se autoriza el establecimiento y de
clara en conr;relo la utilidad pública de las i:lstala
ciones eléctrícas que se citan.

Visto eJ oxpediente incoado en esta Delegación Provincial a
pClICtOn de ..Fuerzas Eléctricas de- Cataluña, S. A.~, con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mités reglamentarios ordenados. en el Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobr~ autorización. de instalaciones eléctricas; en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 sobre expropiación
forzosa y sandones en materia de instalaciones eléctricas, y de
:;i,Cuerdo con la Ley dD 24 de noviembre de 1939 sobre ordena~

ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de
30 de junio de 1972, __

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida. a propue~ta de la. Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar ul peticionario el establecimiento de las instalacio
n{'~ eléctrícas cuyos príncipale~ curacteristkm; son:


